
OBISPADO DE FUERTEVENTURA 

En 1424 Fray Juan de Baeza, que con su Administrador Apostólico ya no obede
cía al Antipapa Luna, consiguió de Martín V la Bula «Illius caelestis Agricolae» de 
fecha 20 de Noviembre. con la que se crea el obispado de Fuerteventura y le asigna 
todas las islas. exceptuando Lanzarote, que queda bajo la jurisdicción de Fray Mendo 
de Viedma. 

Martín V nombró obispo de Fuerteventura a Martfu de las Casas , de la Orden de 
los Mínimos. El 1 de Octubre de 1428 el Vicecamerario mandó entregar a Fray Men
da copia de las letras de provisión de Fuerteventura a favor de Martm de las Casas 
<<primero y último obispo)> de la nueva Diócesis9

• El 14 de Diciembre de 1433 el Papa 
Eugenio IV le trasladó a Málaga, «ohm episcopus Fortisventurae, nunc sine titulo» , 
donde falleció en 1441 10

• 

Fray Mendo, según Vtera. acudió a Roma a defender sus derechos y «Consiguió 
desvanecer las ideas de su contrario». Y ciertamente, se sometió a la obediencia del 
Papa romano, después de haber fallecido el antipapa Luna (1424). Murió en su obis
pado, según deducimos de la bula de nombramiento de su sucesor Fernando de Tal
monte. En las sinodales de Murga se lee también que murió en Lanzara te 11

• 

El Obispado de Fuerteventura tuvo, pues, una historia efímera de sei años, diez 
meses y diez días, si consideramos como fecha de su extinción la del nombramiento 
de Fernando Calvetos como Obispo sucesor de Fray Mendo ( 1 de Octubre de 1431 
) , o de nueve años y veinticuatro días si nos atenemos a la fecha del nombramiento 
de Martm de las Casa como Obispo de Málaga (14 Diciembre 1433). 

9 Eubel I. 254 
10 Eubel y Zunzunegui. «DICCIOnario de Htstona Eclesiásuca de España», e S l.C • 1972. págs 530(su

plemento) y 1199 
En los archhos de Málaga no se ~: 1cuentra documentación m stqUlera memoria alguna sobre ~lartín de 

las Casas Tenemos que tener en cuenta que los obtspos de aquella d1óces1s no re~tdtan entonces en ella. smo 
que tenían el tllulo «m parubus mfidel1um» Datos aportados por D V1dal González Sánchez. dtrector de los 
arch1vos catedralicio y d1occsano de Málaga. 

González Sanchez. Vidal <<Málaga Perfiles de su Htstona en documento~ del Archt\O Catedral (1487-
1516)» (Málaga. 1994) 

Caballero Mugtca, Franctsc:o <<Canarias hac1a Castilla 1 ••. págma 362 } ss ·•A viñón ) Cananas .. 
11 Eubel y Vtera afirman además que munó en Roma hacta 1431. mterpretando en este ~enudo la Bula 

de Eugen1o IV 
Esta Bula dtce pnmeramente· <• Dudum stqutdem prm tstones omnium ecclestarum cathedralium apud se

dem apostohcam tune vacanttum et tn antea 'acaturum .. » para luego añadtr . ·•Cum itaque postmodum ec
clesta Rubtcensts, cu1 bonae memonae Menendus eptscopus Rubtcensts dum re!> praestdebat, per tpstus Mc
nendl ep1scop1 obHum. qUJ apud dtc.tam sedem dtem claustt extremum. apud sedem 1psam 'acavent el 'acet 
ad praesens>> (Cf Vtera, tomo IX. Apéndtce X) La dtficultad surge a la hora de mterpretar si <<apud dtctam 
sedem>• se refiere a la Santa Sede. como d1ce Vtera, o a la sede del Rubtcón. como nosotros afirmamo~ ate
niéndonos al contexto inmedtato. 
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